
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

RADICADO: 05001-40-03016-2018-01056-00 

ASUNTO: Incorpora- no suspende trabajo de partida 

 

Se incorpora al proceso la solicitud de suspensión allegada por el profesional del 

derecho en representación del señor ELKIN ABEL VARGAS PINEDA, por cuanto en el 

juzgado Trece (13) Civil Municipal de Oralidad de la ciudad, se adelanta el proceso 

de pertenencia respecto del bien  

 

De cara a esa solicitud y teniendo en cuenta lo indicado por el legislador en los Arts. 

516 y 505 del C. G del P., el juzgado no accederá a lo solicitado, pues no se aportaron 

los anexos necesarios para ello como los señala las normas referidas, esto es: 

 

- Certificado sobre la existencia del proceso. 

- Copia de la demanda 

- Auto admisorio y su notificación.   

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se le exhorta al interesado para que en posteriores 

ocasiones realice sus solicitudes cumpliendo con la totalidad de los requisitos legales 

correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

f.m 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 
Se notifica el presente auto por 
 
ESTADOS # __41_____________ 

 
Hoy 27 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 

 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 



 
 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2018-01338-00 

ASUNTO:  Solicitud resuelta y pone conocimiento 

 

Se incorpora al proceso el escrito allegado por el profesional del derecho en 

representación de la parte demandante, mediante el cual solicita los oficios 

para proceder auxiliar, de conformidad con lo ordenado en la audiencia 

celebrada el día 17 de febrero de 2023. 

 

Así las cosas, se hace saber a la parte interesada que el Despacho comisorio 

dirigido a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE MEDELLÍN- PARA EL 

CONOCIMIENTO EXCLUSIVO DE DESPACHOS COMISORIO, fue remitido por el 

Juzgado en cumplimiento al artículo 11 de la ley 2213 de junio de 2022, el cual 

quedó asignado por Reparto al Juzgado 31 Civil Municipal de Medellín, tal como 

se evidencia a continuación (ver 65 del expediente) 

 

 

 

Así mismo, se le hacer saber a la parte interesada que puede solicitar las piezas 

procesales que requiera en el numero WhatsApp 3014534860, canal destinado 

por el Juzgado para la atención al público de forma virtual.  

 

Se advierte a los libelistas, que los memoriales deben ser radicados en horario 

laboral, y en todo caso antes de las 5.00 pm., de lo contrario, los correos 



rebotarán automáticamente, y el juzgado no tendrá acceso a ellos ni siquiera 

en la bandeja de spam o correos no deseados.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

FM 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 

 
ESTADOS # ______41_____________ 

 
 

Hoy 27 de marzo DE 2023, a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
________________________________________________________ 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-00333-00 

ASUNTO: Incorpora - requiere por última vez al liquidador previo a iniciar 

sanciones 

 

Se incorpora al proceso memorial allegado por el liquidador mediante el cual aporta 

las guías entrega y devolución de las notificaciones a los acreedores y una constancia 

de correo.  

 

Sin embargo, SÓLO aporta las guías de entrega y devolución, NO aportó las 

constancias de envió de las citaciones y los archivos enviados a los acreedores.  

 

Dado lo anterior, y con el ánimo de darle celeridad al presente proceso y continuar 

con los trámites subsiguientes, y envista que ya han sido demasiados los 

requerimientos realizados por el Despacho al liquidador, se requiere por última vez, 

para que realice las actuaciones propias de su cargo de conformidad con el art. 564 

del C.G del P, y de cumplimiento al auto que antecede, y en consecuencia allegue 

de manera legible: los archivos que fueron enviados a los acreedores, las guías de 

envió y las guías de entrega, todo esto en un solo archivo pdf, de manera legible y 

que permita su lectura. 

 

Adicional los acreedores que indica que notifico vía electrónica, deberá aportar en 

formato que permita al Despacho evidenciar los anexos de dicho correo y la 

constancia de entrega del mismo.  

 

De no poder aportar lo indicado, deberá proceder nuevamente a realizar la 

notificación de los acreedores relacionados en el auto que antecede y aportar las 

respectivas constancias al Despacho. 

 



Se le concede un término de 10 días contados a partir de la notificación por estados 

del presente auto. 

 

   

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____41__________ 

 
Hoy 27 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2021-00875 
Asunto: Requiere previo DT 

 
 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte demandante  

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, se sirva cumplir con lo ordenado en autos del 10 de mayo de 2022 y 20 de 

octubre de 2022, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _______41____________ 
 

        Hoy 27 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2021-01362-00 

ASUNTO: Incorpora - notifica curador  

 

Se incorpora al expediente aceptación del cargo presentada por el curador designado 

SANTIAGO HERRERA CALLEJAS y la gestión de notificación al profesional del derecho 

realizada por la parte actora. Así las cosas, se ordena remitir al curador en mención el acta 

de notificación y el enlace al expediente por la secretaria del despacho al correo 

santhec01@gmail.com,  téngase en cuenta que quedará notificado una vez transcurran 

dos días hábiles siguientes a la notificación virtual que realizará este juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE 

    Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 
JUEZ 

 

 

F.R.  
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _______________ 

41 
Hoy 27 MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 

 

 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-00191 
Asunto: Requiere previo DT 

 
 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la parte demandante  

para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación por estados de esta 

providencia, se sirva allegar constancia de entrega efectiva del correo enviado al curador 

designado; de igual manera se sirva realizar las gestiones que considere pertinentes para 

perfeccionar la medida cautelar decretada mediante auto del 30 de noviembre de 2022, so 

pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ____41_______________ 
 

        Hoy 27 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 05001-40-03-016-2022-00806-00 

Asunto:  Incorpora y Requiere parte demandante  

 

Se incorpora al proceso el correo electrónico allegado por el apoderado judicial 

de la parte demandante indicando que el señor Rubén Núñez no es residente 

colombiano y no tiene cuenta bancaria, e indica que él tendría dos posibilidades 

de retirar el dinero: personalmente en el Banco Agrario o depositarlo en un 

Patrimonio Autónomo que tiene con Alianza Fiduciaria, donde maneja sus 

inversiones y dinero en Colombia 

 

Frente a lo anterior, no es procedente autorizar la entrega de los dineros en 

los términos peticionados por disposición expresa del numeral 5 de la 

CIRCULAR PCSJC21-15 de fecha 08 de julio de 2021, ya que las sumas de 

dinero superan los 15 salarios mínimos legales mensuales vigentes y por ende, 

deben ser consignados con abono a cuenta, salvo que la parte demandante y 

beneficiaria del título autorice u otorgue poder expresamente  a una persona 

de su entera confianza para el cobro del mismo, para lo cual debe indicar el 

número de cuenta y en lo posible allegar la correspondiente certificación 

bancaria ya que esas sumas de dinero deben ser pagados en los términos ya 

indicados. 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente  

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁCNHEZ 
JUEZ 

 
 
 
 

f.m 
 
 
 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
 
ESTADOS # _________41______  
 
Hoy 27 de MARZO de 2023 a las 8:00 A.M. 
 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
 

 



 
 
 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01053-00 

ASUNTO: Incorpora – reconoce personería - nombra nuevo liquidador – requiere 

al deudor 

 

Se incorpora memorial presentado por la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, mediante 

el cual allega poder para su representación, en vista de esto, se reconoce personería para 

actuar en representación de la COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, a la abogada 

ANGELA IBETH GUTIERREZ MUÑOZ, conforme al poder y demás documentos de 

soporte que se aportan.  

 

Finalmente, vencido el término otorgado por el despacho para que el liquidador antes 

nombrado compareciera a posesionarse en el cargo sin que lo hubiera hecho de manera 

oportuna, procede el juzgado a nombrar uno nuevo.  

 

En consecuencia, se nombra como nuevo liquidador del patrimonio del(la) deudor(a) a 

RODRIGO DE JESÚS TAMAYO CIFUENTES, quien se localiza en la Carrera 22 No. 36A 

Sur 10 Interior 104 Loma del Chocho - Municipio de Envigado, Teléfonos: 5585449 

- 3103747426 y Correo electrónico: rodrigo.tamayocifuentes@gmail.com. Por Secretaría 

expídase y envíese el oficio correspondiente. 

 

Así mismo, se insta al deudor en insolvencia para que procure realizar la notificación del 

liquidador nombrado y velar por que cumpla de manera oportuna cada una de sus cargas 

procesales pues cabe recordar que este tipo de procesos avanza de manera efectiva por la 

diligencia que tenga el liquidador en el cumplimiento de sus funciones. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # _____41__________ 

 
Hoy 27 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 

 

 

mailto:rodrigo.tamayocifuentes@gmail.com


Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 
 

Radicado: 2022-1082 
Asunto: ordena archivo de expediente 

 

Teniendo en cuenta la ausencia de la parte convocada a la diligencia programada para el 

día 22 de marzo de 2023, y conforme lo indicado en el auto que antecede, en donde  no se 

verificó  diligencia de la parte interesada en la notificación oportuna, se ordena el archivo 

del expediente 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
 

NOR   

 
 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 
ESTADOS # ____41_______________ 

 

        Hoy 27 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m.  
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 68d615587ed5d7d0e46253fe7a4f883283326e64e3bb61c8c2ec3d09481d76fa

Documento generado en 23/03/2023 02:27:55 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de marzo dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2022-01374-00 

ASUNTO: Requiere parte demandante -impulsar 

 

A fin de impulsar el trámite de la demanda, se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que dentro de los treinta (30) días siguientes a la 

notificación por estados de esta providencia, se sirva realizar las gestiones 

que considere pertinentes para el diligenciamiento del oficio que, comunica la 

medida cautelar decretada, o proceder a notificar a la parte demandada del 

auto que libra orden de pago, de lo cual deberá allegar constancia a este 

despacho, so pena de aplicar las sanciones establecidas en el artículo 317 

CGP.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ. 
JUEZ 

 

F.M 

 

 

 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Se notifica el presente auto por  

 

ESTADOS # _____41__________  

 

Hoy 27 de marzo de 2023 a las 8:00 A.M. 
 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
__________________________________________________________ 

SECRETARIA 

 

 



Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4754d0089478720fb65181cbb59cb096dd68b11bda1a6e328900bea7a5371233

Documento generado en 23/03/2023 02:28:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISEÍS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00018-00 

ASUNTO: Incorpora - acepta notificación - Incorpora contestaciones sin tramite 

todavía - reconoce personería  

 

Se incorpora al proceso las constancias de envío de notificación electrónica a los 

demandados CÉSAR OLAFF HERRERA MORENO, EDUIN ARLEY MONTOYA 

RAMÍREZ, AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. (archivos 22 al 25 cuaderno 

principal). 

 

Notificación que se acepta con resultado positivo y cumpliendo con los requisitos 

establecidos en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Así las cosas, ténganse notificados de manera electrónica a los demandados CÉSAR 

OLAFF HERRERA MORENO, EDUIN ARLEY MONTOYA RAMÍREZ, AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., a partir del día 10 de marzo de 2023, esto teniendo 

en cuenta que la recepción de la notificación se efectuó el 07 de marzo de este 

mismo año. 

 

De otro lado, se incorpora al expediente escritos de contestación de la demanda 

allegados dentro del término oportuno por los codemandados CÉSAR OLAFF 

HERRERA MORENO y EDUIN ARLEY MONTOYA RAMÍREZ, y por AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., mediante apoderados judiciales, sin embargo, toda 

vez que se presentó llamamiento en garantía, aún no se le dará el trámite 

correspondiente.   

 

En consecuencia, una vez se encuentre integrada la Litis con la llamada en garantía 

y se encuentre vencido el término de traslado, se procederá con los tramites 

subsiguientes. 

 



Se reconoce personería para actuar en representación de los codemandados CÉSAR 

OLAFF HERRERA MORENO y EDUIN ARLEY MONTOYA RAMÍREZ, al abogado 

GUSTAVO ROMERO RAMIREZ, esto conforme los poderes especiales aportados, 

así mismo se reconoce personería para actuar en representación de los demandada 

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., al abogado JORGE ANDRÉS TABORDA 

JIMENEZ, esto conforme al poder y el Certificado de Existencia y representación 

aportado.   

 

Las contestaciones pueden ser solicitadas vía WhatsApp en el número 

3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # __41_____________ 
 

Hoy 27 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00018-00 

ASUNTO: Admite llamamiento en garantía – notifica por estados 

 
 

Se incorpora llamamiento en garantía presentado de manera oportuna. En consecuencia, 

como la solicitud se ajusta a los lineamientos del artículo 64 y ss. del Código General del 

Proceso, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir el llamamiento en garantía que presentaron conjuntamente los 

codemandados CÉSAR OLAFF HERRERA MORENO y EDUIN ARLEY MONTOYA 

RAMÍREZ en la demanda principal en contra de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

SEGUNDO: De conformidad con los Arts. 66, 295 y siguientes del Código General del 

Proceso el llamado en garantía se entenderá notificado por estados. Lo anterior en vista 

de que dicho sujeto procesal es parte pasiva en la demandada principal y ya se encuentra 

notificada, en consecuencia, se le concederá el mismo término de la demanda inicial, esto 

es, veinte (20) días para efectos de su intervención en el proceso. 

 

TERCERO: El escrito de llamamiento en garantía podrá ser solicitado vía WhatsApp en 

el número 3014534860, canal destinado por el Juzgado para la atención al público. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

F.R. 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____41__________ 
 

Hoy 27 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, Veinticuatro (24) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

INTERLOCUTORIO: Nro. 507 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00085-00 

ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 
 
 

Conforme a lo dispuesto por el artículo 90 inciso 4º del Código General del Proceso, 

se rechaza la presente demanda por no cumplir a satisfacción y de manera oportuna 

los requisitos de inadmisión referidos en la providencia que antecede. 

 

En el caso que nos ocupa la parte demandante no allegó dentro del término otorgado 

los requisitos exigidos por el Despacho en auto notificado por estados del 07 de 

marzo de 2023. 

Por lo anterior, considerando que no fueron subsanados los requisitos exigidos, el 

Juzgado Dieciséis Civil Municipal de Oralidad de Medellín, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la presente demanda y ordenar su cancelación en el sistema 

de gestión del Despacho.  (Art 90 del C.G.P). 

 

SEGUNDO: Dado que la demanda fue presentada en su totalidad de manera virtual, 

esto es, sin mediar la entrega física de documentos, se hace innecesario tramitar 

solicitudes de retiro de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

DBM 

 
 

 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 
Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # ___41____________ 

 
Hoy 27 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 
ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 

SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00162 
Asunto: Libra mandamiento 

Interlocutorio Nro. 495 
 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada oportunamente y el documento 

aportado como base de recaudo (pagaré), presta mérito ejecutivo al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 709 del Código de Comercio en concordancia con los 

artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Despacho procederá a 

librar mandamiento de pago en la forma que considere legal, conforme lo 

dispone el artículo 430 de la codificación en cita, así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA SA y en contra de JULIÁN DAVID ACEVEDO AGUDELO por 

las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $ 2´816.675,57 correspondiente al capital 

representado en el pagaré a con obligación 507410081772 para el 

cobro. Más los intereses moratorios sobre esta suma, causados 

desde el día 06 de enero de 2023 y hasta el día que se verifique el 

pago total de la obligación, siempre y cuando no supere la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 La suma de $ 119.037,87 correspondiente a intereses de plazo 

causados desde el 05 de diciembre de 2022 hasta el 05 de enero de 

2023. 

 La suma de $82´900.433 correspondiente al capital representado 

en el pagaré con Obligación Nro. 1505910874 allegado para el cobro. 



 

Más los intereses moratorios sobre esta suma, causados desde el día 

06 de enero de 2023 y hasta el día que se verifique el pago total de 

la obligación, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 

autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 La suma de $ 10´907.523 correspondiente a intereses de plazo 

causados desde el 24 de junio de 2022 hasta el 05 de enero de 2023. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 



 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado AXEL DARÍO HERRERA 

GUTIÉRREZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___41__  

 
     Hoy, 27 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Radicado: 2023-00292 
Decisión: Libra mandamiento de pago  

Interlocutorio Nro.496 
 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 
presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 
de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 y 430 del Código 
General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 
 
PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de NANCY ROMERO 
MARTÍNEZ en  contra de FERNELY VARGAS HERNÁNDEZ y GLORIA 
PATRICIA MEDINA por las siguientes sumas de dinero:  
 

 La suma de $23´000.000 correspondiente al capital representado en 
la letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 
sobre este valor causados desde el 01 de junio de 2022 y hasta el día 
que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 
Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 
oportunidad procesal pertinente.  
 
TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 
lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 
términos establecidos en el artículo de la Ley 2213 de 2022.  
Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 
notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 
optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 
de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 
evitar devoluciones y futuras nulidades: 
 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 
que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 
dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 
de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 
el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 



 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y  que 
los términos  para excepcionar empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 
auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 
copia de la demanda y sus anexos. 

 
CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 
previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 
con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 
defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 
 
QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 
pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 
dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 
consecuencias probatorias que contiene tal norma. 
 
Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 
y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 
Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 
constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 
dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 
adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 
sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 
a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 
 
Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 
desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 
N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 
sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 
procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 
de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 
excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 
desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 
de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 
 
SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado OSCAR OVIDIO MUÑOZ 
CAMPO actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado.  
 
SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 
custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 
este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 
de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 
desglose.  
 
OCTAVO. Requerir al ejecutante para que presente el escrito de la medida 
cautelar como fue anunciado en el acápite de anexos. 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

 
La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 
orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 
de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 
identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 
con la clase de solicitud.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
 

Jana  

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por ESTADOS No. _41____  

 
     Hoy, 27 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
       

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00297 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 497 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor del BANCO DE BOGOTÁ 

SA y en contra de ANDRÉS DE JESÚS GARCÍA ESTUPIÑAN por las 

siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $106´110.009 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro, más los intereses moratorios 

liquidados mes a mes a la tasa máxima legal certificada por la Súper 

financiera de Colombia, desde el 21 de diciembre de 2022 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.  

 La suma de $4.387.550 correspondiente a intereses corrientes 

causados desde el 15 de agosto de 2022 hasta el 19 de diciembre 

de 2022. 

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la notificación 

de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de optar por la 

notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 2022, deberá tener 

en cuenta las siguientes pautas para evitar devoluciones y futuras 

nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada DIANA CECILIA LONDOÑO 

PATIÑO actúa a favor de la parte ejecutante, según el poder otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. ___41__  

 
     Hoy, 27 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 2023-00298 

Decisión: Auto inadmite 

Auto Nro. 505 

 

De conformidad con los artículos 82 y siguientes, del C.G.P, se inadmite la presente 

demanda VERBAL – SIMULACIÓN, para que dentro del término de cinco (5) días 

contados a partir del día siguiente a la notificación del presente auto, la parte actora 

subsane los siguientes requisitos, so pena de ser rechazada. 

 

1. Deberá suprimir la expresión “acción de nulidad por simulación” obrante en 

el acápite introductor, dado que lo pretendido es una simulación absoluta, no 

una declaración de nulidad la cual tampoco guardaría armonía con los hechos 

alegados 

2. Deberá complementar el hecho quinto y sexto respectivamente informando 

en qué fecha aproximadamente se adquirieron los vehículos tipo 

semirremolque y tracto camión, además, indicará si obra prueba de dicho 

negocio de compraventa y aportará su respectiva prueba. 

3. Complementará de igual manera el hecho sexto, aclarando de qué manera la 

demandada explotó económicamente el vehículo tracto camión.  

4. Deberá aclarar o modificar el valor de la cuantía, teniendo en cuenta el 

numeral 1 del artículo 26 del Cód. General del Proceso, la parte actora solo 

aporta la base gravable de uno de los vehículos siendo dos bienes objetos del 

supuesto contrato de simulación. 

5. Deberá aportar los contratos de compraventa objeto de simulación. 

6. No siendo una causal de rechazo de la demanda, al tenor de lo dispuesto en 

los Arts. 212 y 213 del C.G del P., deberá indicarse sobre cuáles hechos 

rendirá testimonio cada uno de los testigos solicitados. 

 



 

 

Por lo expuesto y conforme lo dispone el artículo 82, 89 y 90 del C.G.P, el Juzgado, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda VERBAL – SIMULACIÓN. 

 

SEGUNDO: La parte actora subsanará el requisito exigido dentro del término 

indicado, so pena de ser rechazada la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

DBM 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL 

Se notifica el presente auto por 

ESTADOS # _____41______________ 

 

Hoy 27 DE MARZO DE 2023 a las 8:00 A.M. 

 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN  

SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicado: 2023-00299 

Decisión: Libra mandamiento de pago  

Interlocutorio Nro.499 

 

 

Como quiera que el título aportado como base de recaudo (letra de cambio), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 671 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 y 430 del Código 

General del Proceso, el Juzgado,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de MARÍA CAROLINA 

HERNÁNDEZ LARREA en  contra de DAVID ALEJANDRO GÓMEZ GARCÍA 

por las siguientes sumas de dinero:  

 

 La suma de $2´000.000 correspondiente al capital representado en la 

letra de cambio allegada para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre este valor causados desde el 05 de junio de 2022 y hasta el día 

que se verifique el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera de Colombia 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 884 del Código de 

Comercio.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos en el artículo de la Ley 2213 de 2022.  

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para 

evitar devoluciones y futuras nulidades: 

 



 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c)Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del presente 

auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de pago), 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 



 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada CLAUDIA PATRICIA MEJÍA 

RODRÍGUEZ actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso en 

procuración otorgado.  

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

La atención virtual, se realizará vía WhatsApp en el abonado 3014534860 y en 

orden de llegada de los mensajes. Adicionalmente se les solicita, al momento 

de radicar memoriales a través del correo institucional del Juzgado, 

identificarlos en el asunto, primero con el número de radicado y seguidamente 

con la clase de solicitud.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
Jana  

 JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

DE MEDELLÍN 
Se notifica el presente auto por ESTADOS No. ___41__  

 
     Hoy, 27 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
       

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 
SECRETARIA 

Firmado Por:

Marleny Andrea Restrepo Sanchez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 016

Medellin - Antioquia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00300 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 501 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de CONFIAR 

COOPERATIVA FINANCIERA y en contra de e ISABEL CRISTINA 

BELTRAN NARVAEZ por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $ 1´563.882 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 10 de marzo de 2022 y hasta 

el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre y 

cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  

 



 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 



 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que el abogado LILIANA PATRICIA ANAYA 

RECUERO actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso para el cobro 

otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 

 

 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __41___  

 
     Hoy, 27 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLON 

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Radicado: 2023-00304 

Asunto: Libra mandamiento 
Interlocutorio Nro. 504 

 

 

Como quiera que el documento aportado como base de recaudo (pagaré), 

presta mérito ejecutivo al tenor de lo dispuesto en el artículo 709 del Código 

de Comercio en concordancia con los artículos 82 y 422 del Código General del 

Proceso, el Despacho procederá a librar mandamiento de pago en la forma que 

considere legal, conforme lo dispone el artículo 430 de la codificación en cita, 

así las cosas, el Juzgado,  

 

RESUELVE 
 

PRIMERO. Librar mandamiento de pago en favor de COOPANTEX, 

COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE AHORRO Y CREDITO y en contra de 

DAVINSON BELTRAN VARELAS por las siguientes sumas de dinero:   

 

 La suma de $ 2´271.354 correspondiente al capital representado 

en el pagaré allegado para el cobro. Más los intereses moratorios 

sobre esta suma, causados desde el día 28 de septiembre de 2021 y 

hasta el día que se verifique el pago total de la obligación, siempre 

y cuando no supere la tasa máxima legal autorizada por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 Por intereses de plazo  desde el 27 de septiembre de 2020 hasta el 

27 de septiembre de 2021 a una tasa del 1.35% N/M siempre que 

no supere la suma de $367.959,35. 

SEGUNDO. Sobre las costas y agencias en derecho se decidirá en la 

oportunidad procesal pertinente.  



 

 

TERCERO. Notificar este auto en debida forma a la parte demandada, como 

lo disponen los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o en los 

términos establecidos por la Ley 2213 de 2022.  

 

Señor abogado si es su deseo que el Despacho realice la 

notificación de forma electrónica, deberá informarlo. Ahora, de 

optar por la notificación conforme lo establece la Ley 2213 de 

2022, deberá tener en cuenta las siguientes pautas para evitar 

devoluciones y futuras nulidades: 

 

a) Verifique que el correo del demandado (a) esté bien anotado, y 

que se hubiere aportado al juzgado prueba de cómo obtuvo tal 

dirección electrónica. 

 

b) No se hace necesario adjuntar al demandado(a) algún formato 

de citación o aviso, lo que sí es relevante, es que se le informe en 

el correo que la notificación se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje, y que 

los términos para excepcionar empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación. 

 

c) Debe adjuntarse al demandado(a) en el correo, copia del 

presente auto (auto que admite demanda, o libra mandamiento de 

pago), copia de la demanda y sus anexos. 

 

CUARTO. Ordenar la notificación de la parte demandada en los términos 

previstos en los artículos 290 y siguientes del C.G.P., advirtiendo que cuentan 

con cinco (5) días para pagar y con diez (10) días para proponer medios de 

defensa, para lo cual se le hará entrega de las copias aportadas con tal fin. 

 

QUINTO: Se exhorta a la parte accionada, para que, en el evento de 

pronunciarse frente al libelo demandatorio, ciña su discurso a las exigencias 

dispuestas en el artículo 96 del C.G.P, so pena de ser titular de las 

consecuencias probatorias que contiene tal norma. 

 

Igualmente, de presentar oposición a los pedimentos de la demanda, sustente 

y argumente debidamente las excepciones de mérito, pues ha sido clara la 

Corte Suprema de Justicia al decir que “la excepción de mérito se encuentra 



 

constituida por todo hecho que opuesto a la pretensión la enerva, modifica, 

dilata o impide. De ahí que, como es natural entenderlo, para considerarla 

adecuadamente propuesta, se requiere que sea soportada fácticamente, no 

sólo porque de esa manera se le imprime contenido, sino porque proporciona 

a la otra parte elementos suficientes para contradecirla”1. 

 

Siendo relevante remembrar, el deber de lealtad y buena fe  que demanda el 

desarrollo del juicio, e importante destacar el tenor normativo del artículo 78 

N°2  del C.G.P que establece  como deberes de las partes y apoderados “ Obrar 

sin temeridad en sus pretensiones o defensas y en el ejercicio de sus derechos 

procesales”, y  la prohibición establecida en el artículo 33 N°8 de la Ley 1123 

de 2007 “Proponer incidentes, interponer recursos, formular oposiciones o 

excepciones, manifiestamente encaminados a entorpecer o demorar el normal 

desarrollo de los procesos y de las tramitaciones legales y, en general, el abuso 

de las vías de derecho o su empleo en forma contraria a su finalidad.” 

 

SEXTO. Téngase en cuenta que la abogada ANA MARÍA RAMÍREZ OSPINA 

actúa a favor de la parte ejecutante, según el endoso para el cobro otorgado. 

 

SÉPTIMO. Se advierte que la parte actora que deberá conservar bajo su 

custodia el original del título aportado para el cobro y disponible para allegar a 

este plenario cuando así lo requiera el Despacho, asimismo, deberá presentarlo 

de manera personal cuando termine el proceso, a efectos de la nota de 

desglose.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 
MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 
Jana  
 

 

 

 

 

 

                                                 
1 REPÚBLICA DE COLOMBIA. Corte Suprema de Justicia. Sentencia del cinco (5) de junio de dos mil nueve (2009). 

Expediente C-0500131100062004-00205-01 M.P. Dr. JAIME ALBERTO ARRUBLA PAUCAR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 05001-40-03-016-2023-00321-00 

ASUNTO: ADMITE SOLICITUD DE APREHENSIÓN 

AUTO INTERLOCUTORIO Nº.  506 

 

Como la solicitud reúne los requisitos de que trata el artículo 2.2.2.4.2.3. del Decreto 

1835 del 2015, se ordena la orden de aprehensión del rodante. Por lo que el 

Juzgado: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena la aprehensión y entrega en garantía del Vehículo de PLACAS 

EOU-527, LINEA SANDERO, MODELO 2018, MARCA RENAUL, SERVICIO 

PARTICULAR y COLOR GRIS ESTRELLA. 

 

Para tal efecto se ordena comisionar a la Policía Nacional – Sección Automotores - 

para que proceda con la inmovilización inmediata del referido automotor, el cual se 

encuentra transitando en la ciudad de Medellín o cualquier ciudad del territorio 

nacional conforme a lo manifestado por la parte demandante. Para tal efecto desde 

ahora se ordena comisionar a dicha autoridad, por la secretaría se expedirá el 

comisorio respectivo. 

 

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, dicha autoridad procederá hacer entrega del 

mismo al acreedor garantizado RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 

COMERCIAL, en el lugar que este o a su apoderado disponga (Numeral 2º del artículo 

2.2.2.4.2.3. ib.); previa notificación que hará a este Despacho y al acreedor 

garantizado al correo contacto: carolina.abello911@aecsa.co;  lina.bayona938@aecsa.co; 

notificaciones.rci@aecsa.co 

 

mailto:carolina.abello911@aecsa.co
mailto:lina.bayona938@aecsa.co
mailto:notificaciones.rci@aecsa.co


Desde ahora se dispone que una vez sea capturado el vehículo, el mismo sea 

trasladado a una de las direcciones autorizadas por el acreedor garantizado y que 

reposan en la solicitud de aprehensión y entrega que será adjuntada con el despacho 

comisorio y posteriormente sea entregado directamente al acreedor garantizado o a 

su apoderado. 

 

En el evento de que no sea posible ubicar el vehículo en la dirección antes 

mencionada, se deberá dejar en el lugar que la autoridad de policía disponga. 

 

Cumplido lo anterior el acreedor garantizado deberá informar al Despacho a fin de 

proceder con el presente trámite. 

 

En los términos del poder conferido, se reconoce personería al abogado (a): 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA, para representar la sociedad aquí solicitante en los 

términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

Firmado electrónicamente 
 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

F.M     

 
JUZGADO 16 CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
Se notifica el presente auto por 
 

 
ESTADOS # ______41_________ 

 
 

Hoy 27 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
 
 

ANA JANETH MUÑOZ CASTRILLÓN 
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